
A despacho el presente proceso para proveer, con informe que en el auto 

admisorio se omitió la inscripción de la demanda sobre el bien objeto de 

reivindicación. Santiago de Cali, marzo 09 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Auto Interlocutorio No 129 (1ª instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad - 76001310301020230002100 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y como en efecto en el 

auto admisorio se omitió la inscripción de la demanda sobre el bien objeto de 

reivindicación, el juzgado, teniendo en cuenta lo anterior, y por encontrar 

procedente la adición pertinente, a ello se procederá de conformidad al 

artículo 287 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADICIONAR el auto del auto interlocutorio No. 0106 del 28 de 

marzo de 2023, en cuanto a ordenar la inscripción de la demanda 

 

Segundo: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370 – 146566 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cali. Para lo cual se ordena librar el respectivo oficio. OFICIAR 

 

Tercero: NOTIFICAR el presente auto por estado electrónico del juzgado 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Decima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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